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 Las solicitud se realizará conforme al trámite que se encuentra disponible 
en la Sede Electrónica (https://sede.dipucadiz.es/) “IEDT – Proceso de selección de 
Técnicos Medios en Orientación – Programa Andalucía Orienta”.
 Los/as candidatos/as deberán rellenar el modelo de Solicitud y acompañarlo 
de la siguiente documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos y perfiles 
exigidos por la Base Cuarta, mediante copia simple:
- Titulación académica requerida.
- En su caso, Certificado Oficial de Vida Laboral Actualizado.
- En su caso, contrato/s de trabajo o certificado/s de empresa en los que quede 
suficientemente acreditado el puesto desempeñado y las funciones desarrolladas, y en 
caso necesario, certificado de la entidad contratante en el que se certifique la experiencia 
en el ejercicio de acciones de orientación.
- En su caso, título o certificado oficial que acredite la formación exigida en cada uno 
de los perfiles de la Orden 26 septiembre de 2014.
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará de forma 
obligatoria a través de medios electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en 
la Disposición Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración 
Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la página web de la sede electrónica de la Diputación de Cádiz https://
sede.dipucadiz.es/
• Acceder al formulario de “ IEDT – Proceso de selección de Técnicos Medios en 
Orientación – Programa Andalucía Orienta” que se encuentra en el área temática “IEDT”.
• Si aún no se ha logeado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Clicar en “Tramitación electrónica”.
• Seleccionar “Ciudadanía” en el tipo de solicitante.
• Cumplimentar el formulario electrónico.
• En la fase de “Adjuntos” incluir toda la documentación requerida en las presentes bases.
• Guardar los documentos adjuntos.
• Proceder a la firma y a continuación a su presentación electrónica.
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en concordancia con lo previsto en el Real Decreto 
legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, 
en las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones que los demás aspirantes. Los aspirantes discapacitados deberán presentar 
certificación expedida por el órgano competente de la comunidad autónoma o de la 
Administración del Estado que acrediten tal condición, así como su capacidad para 
desempeñar las tareas correspondientes a la plaza objeto de las presentes bases.
 El tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo 
soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de prueba. A 
tal efecto, los interesados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud 
de participación en la convocatoria.
 Las personas con discapacidad, debidamente acreditada por los órganos 
competentes de la Administración Pública correspondiente, podrán pedir en la solicitud 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de la prueba selectiva. En todo 
caso, deberán adjuntar tanto la certificación que acredite su discapacidad, como la 
que acredite la compatibilidad de la misma con el desempeño de las funciones que 
se describan en la presente convocatoria. A la solicitud acompañará, además de los 
documentos establecidos anteriormente, los siguientes:
• Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
• Solicitud de adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas, 
en caso de requerirlo el/la aspirante.
 SÉPTIMA. - PROCESO DE SELECCIÓN.
 Terminado el plazo de presentación de instancias, el órgano competente, 
dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/
as y excluidos/as, que se publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de 
la Diputación Provincial de Cádiz, y en la página web del IEDT de la Diputación de 
Cádiz, con indicación de las causas de exclusión, así como el plazo de subsanación de 
defectos y presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes excluidos, 
que será de tres días hábiles.
 Finalizado el plazo de subsanación de errores se publicará la lista definitiva 
de admitidos y excluidos, así como la fecha y lugar de la prueba selectiva y demás 
circunstancias respecto a la misma.
 La selección de los/as aspirantes se realizará a través del sistema de oposición, 
constando de una única prueba que consistirá en la resolución de un supuesto teórico-
práctico, o varios, sobre el Programa de Orientación Profesional y Acompañamiento a 
la Inserción, el cual, estará compuesto por preguntas tipo test con respuestas alternativas 
de las que sólo una será correcta, pudiendo comprender a su vez preguntas de reserva 
para posibles anulaciones. El número de preguntas y respuestas, así como el tiempo 
comprendido para la realización del mismo se publicará junto con la convocatoria de 
realización del examen. El ejercicio será valorado hasta un máximo de 10 puntos, en 
la forma dispuesta, a su vez, en el anuncio de convocatoria del examen. La nota de 
corte para superar la prueba vendrá establecida en el anuncio de publicación de los 
resultados obtenidos, teniendo en cuenta el número de candidatos presentados y el 
nivel de conocimientos de los mismos, asegurando así la ejecución del Programa.
 En dicha prueba se valorará el conocimiento de las funciones y tareas a 
realizar, el conocimiento sobre normativa, objetivos, gestión, el manejo de las nuevas 
tecnologías en la búsqueda de empleo, la realidad económica y social del ámbito territorial 
de actuación de la Unidades de Orientación y cualquier otro aspecto relacionado con 
la orientación laboral.
 Tras la realización del ejercicio, el Tribunal hará pública en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, y en la página 
web del IEDT de la Diputación de Cádiz la plantilla de corrección del cuestionario tipo 

test, disponiendo un plazo de tres días hábiles para posibles anulaciones. Transcurrido 
dicho plazo, el Tribunal hará pública la calificación obtenida por cada uno de los/las 
aspirantes, concediendo un plazo de tres días hábiles, para que, quienes tengan la 
condición de interesados/as, puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que 
estimen conveniente a su derecho.
 En caso de empate entre candidatos que hayan superado la prueba, se 
baremarán los méritos en cuanto a experiencia profesional de los aspirantes con igual 
nota en el procedimiento de selección, siendo la puntuación de 0,10 puntos por cada mes 
completo de servicios en una Administración Pública en la Red Andalucía Orienta. En 
caso de persistir el empate, se resolverá en orden alfabético según el siguiente orden: 
apellido 1, apellido 2, nombre. Para la aportación de documentación requerida para el 
desempate se abrirá un plazo de tres días hábiles que podrá coincidir con el periodo 
de alegaciones al anuncio de calificaciones obtenidas.
 El Tribunal de Selección elevará al órgano competente junto con el acta 
de la última sesión, la lista de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, con 
la puntuación total obtenida, para la aprobación del listado definitivo de aspirantes 
que han superado el procedimiento de selección. El llamamiento se realizará según el 
orden de puntuación alcanzada. Aquellos aspirantes que no sean llamados, formarán 
parte de la lista de reserva para posibles sustituciones y vacantes.
 Los/as candidatos/as seleccionados deberán presentar los originales de 
los requisitos exigidos en la Base Cuarta en el Registro General del IEDT a fin de 
comprobar su autenticidad, así mismo, la relación deberá ser validada por la Agencia 
del Servicio Andaluz de Empleo, de conformidad con lo dispuesto en el apdo. Tercero 
de las presentes Bases.
 OCTAVA. - NORMA FINAL.
 Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante IEDT, en el plazo de un mes desde su publicación o bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, significándose , que en 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo.
 Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión 
de las resoluciones del Órgano de Selección, conforme a lo previsto en la citada Ley 
39/2015, de 1 de octubre.
 Este proceso selectivo quedará supeditado a la validación del equipo técnico 
según establece el artículo 8 de la Orden de 26 de septiembre de 2014 por parte de la 
Dirección Provincial de la Agencia del Servicio Andaluz de Empleo y a la Resolución 
definitiva de concesión de subvención.

SELECCIÓN CONDICIONADA A GARANTIZAR LA FINANCIACIÓN DEL 
PROGRAMA POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA

ANEXO I
COMPOSICIÓN TRIBUNAL DE SELECCIÓN

Presidenta: Tamara Muñoz Pinto. Suplente: Adelaida Moares Gainza.
Secretario: Álvaro Montesinos Guerrero. Suplente: Rocio Padilla Peréa
Vocales: José Antonio Serrano Bravo.  Antonio Dueñas Martín.  Antonio Pinto González.
Suplentes: María Mercedes Rodríguez. Osuna Delicia De Melo Rodríguez. María 
Elisa del Valle Pérez.”
 15/07/2024. Fdo.: Andrés Clavijo Ortiz.

Nº 117.774
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y Recursos 
Humanos, mediante Decreto de fecha 15 de julio de 2024, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2010, publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 234, de 10 de diciembre de 2010, se 
aprobaron las Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal de 
la Diputación Provincial de Cádiz, así como sus correspondientes Anexos.
 Segundo.- En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 12, de 19 
de enero de 2021, se publica Anuncio de 14 de diciembre de 2010, de la Diputación 
Provincial de Cádiz, relativo a las Bases Generales del proceso de Consolidación de 
Empleo Temporal de esta Corporación.
 Tercero.- Mediante Resolución de 2 de febrero de 2011, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado núm. 59, de 10 de marzo de 2011, se anuncia la convocatoria 
pública de 12 plazas de Ayudante/a Servicios Especiales (puestos de Ayudante/a Servicios 
Especiales), pertenecientes al grupo de clasificación LA, conforme al vigente Convenio 
Colectivo de aplicación, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre.
 Cuarto.- Mediante Resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se determinó la composición de los Órganos de Selección de 
las plazas de personal funcionario de carrera y laboral fijo incluidas en el proceso de 
Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Quinto.- Mediante Resolución de fecha 7 de junio de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 112 de 15 de junio de 2011) se aprobó la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo convocado para 
cubrir 12 plazas de Ayudante/a Servicios Especiales (puestos de Ayudante/a Servicios 
Especiales), en régimen de personal laboral fijo, incluidas en el proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal. Mediante dicha Resolución se comunicaba que el día, hora y 
lugar de celebración de la prueba correspondiente se publicará en el BOP Cádiz y en 
la página web de la Corporación, con una antelación de 10 días.
 Sexto.- Mediante Resolución de fecha 14 de julio de 2017, modificada por 
otra posterior de 24 de abril de 2019, se dispuso que a los efectos del cumplimiento 
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de la Sentencia nº 244/13 recaída en el Procedimiento abreviado 215/2012 relativa a 
las Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal, así como del 
requerimiento efectuado mediante auto de fecha 20 de junio de 2017 dictado en el 
procedimiento de ejecución de títulos judiciales 215.8/2012 en relación con el mismo 
procedimiento judicial, se dispuso la modificación de las referidas Bases Generales, 
dando nueva redacción a su Base Séptima.
 Séptimo.- Mediante Resolución de fecha 28 de diciembre de 2022 (BOP 
Cádiz núm. 4, de 9 de enero de 2023), se modificó la composición del Órgano de 
Selección de las pruebas selectivas convocadas para cubrir 12 plazas de Ayudante/a 
Servicios Especiales (puestos de Ayudante/a Servicios Especiales), en régimen de 
personal laboral fijo, incluidas en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal, 
quedando establecida su composición definitiva.
 Octavo.- Finalizadas las pruebas selectivas correspondientes para ocupar 
en propiedad las plazas convocadas, el Tribunal calificador formula propuesta de 
formalización de contrato, a la Presidencia de la Corporación, mediante Edicto de fecha 
10 de febrero de 2023 publicado en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, a favor de las 
personas que han sido seleccionadas de las que resultan que las aspirantes Lidia Rojas 
García, con D.N.I. núm. ***6391** y María de los Ángeles Paredes Rojas, con D.N.I. 
núm. ***3203**, renunciaron a la misma por ocupar plaza en distinta categoría.
 Consecuencia de estas renuncias por el Órgano de Selección correspondiente 
se propone relación adicional de personas seleccionadas, publicadas mediante Edicto 
de fecha 19 de enero de 2024 en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz, emitiendo nueva propuesta de formalización de contrato 
a favor de Manuel Freire Gómez, con D.N.I. núm. ***6006** y de María del Carmen 
Ramírez Pavón, con D.N.I. núm. ***0404**.
 Noveno.- En la plantilla de personal de la Diputación Provincial de Cádiz 
consta la existencia de plazas vacantes de AYUDANTE/A SERVICIOS ESPECIALES, 
identificadas con los códigos L-14.02.13 y L-14.02.12, pertenecientes al Grupo de 
clasificación LA, conforme al vigente Convenio Colectivo de aplicación.
 Décimo.- A las plazas indicadas se les asignan los puestos de AYUDANTE/A 
SERVICIOS ESPECIALES, identificados con los códigos L-14003.015 y L-14003.016, 
vacantes en la vigente Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de 
Cádiz.
 Undécimo.- Por la Intervención General de la Diputación Provincial de 
Cádiz se ha emitido informes favorables de fecha 11 de julio de 2024, en los que se 
acreditan la fiscalización e intervención previa del gasto cuyo objeto es la formalización 
de contrato de dos personas laborales fijas, en las plazas indicadas, dada la necesidad 
de las mismas para garantizar la correcta prestación del servicio público de carácter 
esencial prestado por esta Corporación.
 MARCO NORMATIVO
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
- Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía (B.O.E. de 11 de julio).
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de 
la Administración General del Estado -con carácter supletorio- (B.O.E. de 10 de abril).
- Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal, así como sus 
correspondientes Anexos (BOP Cádiz núm. 234 de 10 de diciembre de 2010).
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- El artículo 11 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público (en adelante, TRLEBEP) dispone que es personal laboral el que en 
virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en cualquiera de las modalidades de 
contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta servicios retribuidos 
por las Administraciones Públicas. En función de la duración del contrato éste podrá 
ser fijo, por tiempo indefinido o temporal, siendo públicos los procedimientos de 
selección del mismo y rigiéndose en todo caso por los principios de igualdad, mérito 
y capacidad. 
 En este sentido, el artículo 16.2,a) de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la 
Función Pública de Andalucía determina que es personal laboral fijo el contratado 
con carácter permanente tras superar un proceso selectivo convocado al efecto para 
adquirir esta condición, en el que deben respetarse los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad.
 Del mismo modo, el artículo 111 establece los sistemas de selección del 
personal laboral fijo por los sistemas de oposición, concurso-oposición o concurso de 
valoración de méritos. 
 También resultarán de aplicación las Bases Generales del proceso de 
Consolidación de Empleo Temporal, aprobadas mediante Resolución de 1 de diciembre 
de 2010 de la Diputación Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 234 de 10 de diciembre 
de 2010).
 Segundo.- La adquisición de la condición de personal laboral fijo en las 
plazas de Ayudante/a Servicios Especiales de dos personas para prestar servicios en el 
Área de Servicios Sociales, Familias e Igualdad se formalizará según lo dispuesto en 
el artículo 122 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.
 Por tanto, esta formalización de contrato se realiza conforme a la normativa 
vigente.
 Tercero.- El procedimiento de selección, se ha ajustado además a la 
normativa vigente y a lo dispuesto Bases Generales del proceso de Consolidación de 
Empleo Temporal, aprobadas mediante Resolución de 1 de diciembre de 2010 de la 
Diputación Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 234 de 10 de diciembre de 2010). 
 Cuarto.- Conforme a lo establecido en la base Octava de las generales, 
concluidas las pruebas, el Órgano de Selección publicará en el Tablón Electrónico de 

Anuncios y Edictos de la Corporación, la relación de personas aspirantes que resulten 
aprobadas, hasta el límite máximo del número de plazas convocadas.
 Presentada la documentación requerida en la base Novena de las generales 
(dentro de los 20 días hábiles inmediatos posteriores a la fecha en que se publique el 
resultado final de las pruebas), las personas candidatas seleccionadas tomarán posesión 
en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente en que sea notificado 
el nombramiento.
 Por lo que se han cumplido los requisitos de publicidad y por tanto quedan 
acreditados los resultados del proceso selectivo.
 Quinto.- En aplicación de lo establecido en la base Novena de las específicas 
(BOP Cádiz núm. 99, de 27 de mayo de 2021), procede la formalización del contrato 
como personal laboral fijo al amparo de lo dispuesto en el artículo 122 de la LFPA.
 Sexto.- Se ha solicitado acreditación por la Intervención Provincial de la 
existencia de crédito presupuestario en las siguientes aplicaciones presupuestarias 
por un importe total para el ejercicio 2024 de 18.000,00 €: 80/231IA/13000, 
80/231IA/13002 y 80/231IA/16000; de 18.000,00 €: 80/231GE/13000, 80/231GE/13002 
y 80/231GE/16000.
 Séptimo.- Las retribuciones a aplicar a las formalizaciones de contratos 
indicados se ajustarán a lo establecido en el Acuerdo de Negociación Colectiva para 
el personal laboral de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Octavo.- Queda acreditado el cumplimiento de las limitaciones establecidas 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, según lo dispuesto en 
el artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, sobre incorporación de personal 
de nuevo ingreso con una relación indefinida.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Autorizar la formalización del contrato como personal laboral 
fijo de la Diputación Provincial de Cádiz, para ocupar las plazas de AYUDANTE/A 
SERVICIOS ESPECIALES, identificadas con los códigos L-14.02.12 y L-14.02.13, 
convocadas a través del proceso de Consolidación de Empleo Temporal de la Diputación 
Provincial de Cádiz, pertenecientes al Grupo de clasificación “LA”, conforme al vigente 
Convenio Colectivo, a las personas seleccionadas MANUEL FREIRE GÓMEZ, con 
D.N.I. núm. ***6006** y MARÍA DEL CARMEN RAMÍREZ PAVÓN, con D.N.I. 
núm. ***0404**, respectivamente en las plazas indicadas.
 Asimismo, adjudicar a la personas citadas, con carácter definitivo, los 
puestos de trabajo que igualmente se relacionan, vacantes en la relación de puestos de 
trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz:
 - MANUEL FREIRE GÓMEZ. AYUDANTE/A SERVICIOS ESPECIALES 
(L-14003.015), adscrito al Área de Servicios Sociales, Familias e Igualdad, Servicios 
Sociales Especializados, Servicios Periféricos, CTA La Línea.
 - MARÍA DEL CARMEN RAMÍREZ PAVÓN. AYUDANTE/A SERVICIOS 
ESPECIALES (L-14003.016), adscrita al Área de Servicios Sociales, Familias e 
Igualdad, Servicios Sociales Especializados, Servicios Periféricos, RR.MM. Cádiz.
 SEGUNDO: La formalización de los contratos de las personas designadas 
surtirán sus efectos oportunos desde el día 1 de agosto de 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 122 de la LFPA.
 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.
 CUARTO: Autorizar y Disponer el gasto derivado de estas formalizaciones de 
contrato por importe de 18.000,00 € en las AD Previas n.º 92024007828 correspondiente 
a retribuciones y 920240007829 correspondiente a Seguridad Social; de 18.000,00 € 
en las AD Previas n.º 92024007836 correspondiente a retribuciones y 920240007840 
correspondiente a Seguridad Social.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 15/07/2024.  El Vicepresidente Tercero.  Diputado Delegado del Área de 
Función Pública y Recursos Humanos. Firmado: Jacinto Muñoz Madrid. Daniel Leiva 
Sainz. Firmado.

Nº 118.014 
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
EDICTO

 El Vicepresidente Tercero, Diputado Delegado de Función Pública y Recursos 
Humanos, mediante Decreto de fecha 15 de julio de 2024, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2010, publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 234, de 10 de diciembre de 2010, se 
aprobaron las Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal de 
la Diputación Provincial de Cádiz, así como sus correspondientes Anexos.
 Segundo.- En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 12, de 19 
de enero de 2021, se publica Anuncio de 14 de diciembre de 2010, de la Diputación 
Provincial de Cádiz, relativo a las Bases Generales del proceso de Consolidación de 
Empleo Temporal de esta Corporación.
 Tercero.- Mediante Resolución de 2 de febrero de 2011, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado núm. 59, de 10 de marzo de 2011, se anuncia la convocatoria 
pública de 1 plaza de Auxiliar de Clínica (puesto de Auxiliar de Clínica en Residencia de 


